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ANEXO QUE SE CITA

40863

.
PueotDde_ Nümero Ni"¡ - LocoIido4 Onopo """'-...

SECIU!TAJÚA GENERAL TtcmCA

Subdirección General de R«unos
Consejero Técnico ......................... 1 28 905.000 Madrid ...... A Licenciado en Derecho.

DIRECCIÓN GENERAL DE CooRDINACIÓN
y DE LA ALTA iNsPECCIÓN

Consejero Técnico .......................... 1 28 734.000 Madrid .. ~... A

DutEcc'ÓN GENERAL DE PRoMOCIóN EDuCA-
TIVA

SIlbdiltiClOt general de Fducaejón l'lmlaDenIe . 1 JO - Madrid ...... f'.oB Experiencia en EdUClll:i6n do
~IOS Y Educaci6n a DistaD-
as.

DutEcc'ÓN GENERAL DE PROOItAMAClÓN
E INVE1tSIONU

SubdiRctor~ de IU¡imeD de Concier-
JO Madrid AlOS Educativos ........................... 1 - ......

Seclelarioseneral .......................... 1 28 SOS.OOO Madrid ...... A

D1RECClÓN GENERAL DE RENovACIÓN PEDA-
GÓGICA ' ~.

Cenzro de Investí=: y Documentad6n .

dMcati...
Consejero Técnico 1 28 734.000 Madrid A

.-......................... ......
CoNSEJO EscoLAlt DEI. EsTADO

Seclelario/a de la SecreIarfa Genera1 : ...... 1 13 60.000 Madrid ...... leoD

D1RECClÓN GENERAL DE PEIISONAL y SaaVl-
CIOS

Subdirección General de Gatión de Personal
de EIISeIlanzIu JJdsictu

SecIeIario/a del SubdiRctor pneraI ........ 1 13 60.000 Madrid ...... leoD
Jefe del Servicio de Provisi6n de PJazas de

Profesorado de Educacióa llúica ........ I 26 536.000 Madrid ...... AoB
SubdiRctor general de Oestióa de Penonal de

Administraci6n Genera1 y Laboral ....... I JO - Madrid ...... A

D1RECClÓN PROVINCIAL DE EDuCACIÓN
y CIENCIA EN MADam

SubdiRctor de l'rop'amac:i6II •••••..•...... 1 29 715.000 Madrid ...... A Licenciado en El:oD6mícaI.

Subdirección de EIISeIlanzIu Medias
Jefe del Servicio de 0rien1aci6D Y Renova-

AoBción Pedaa6lica .......................... I 26 536.000 Madrid ......

r

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

32638 RESOLuaON de 12 de diciembre de 1986. de la
Subsecretarfa, 1!Dr la que se anuncÚl en_aria
pública [HIltI CIibrlr medianle libre desif1uld6n deler
rnillildo3 puestoI de trabajo.

Vacantes los puestos de trabojo que se Rlacionan en los_
a la presente Resoluci~~necesariasu provisión,

Este Ministerio, de . coa lo dispuesto en el articulo
21).1, b), Yen la dist>osicióa transitoria undécima de la l,ey JO/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reío""" de la Funci6a Pública;
lsimism<j, y de acuerdo con lo establecido en el articulo 9 de la
Orden de 7 de junio de 1984 (<<Ilo1etfn Olicial del Estado» deI.7),
¡x>r.e! que se re¡uIa la cobertura de los puestos ea la SeJurida6
5ociaI. ha tenido a bien convocar para pro..- por el ¡jrocedl.

miClllo de libre desipacióa los puestos de trabaio que se ...lacionan
en los anexos a la presente Resolución, a !in de que puedan
solicitarlos aquellos funcionarios públicos interesados en desempe
ñarlos.

Las solicitudes acompañadas de currlculum villle en el que se
banI constar: a) Tllulo académico, b) Puestos de tra~odosempe
iIados con anterioridad, e) Estudios y cursos~ as! como
otros m6ritos que se estimen oportunos y diriaidas al üustrlsimo
señor Subsecretario del Ministerio de Trabojo y Se¡uridad Social,
se Rmitirán en eltJ:: de quince días naturales a partir del día
si¡uiente a la pu' •ón de la pmente Orden en el «Ilo1etfn
Oficial del Estado», al Cenuo que se especifica en cada uno de los
anexos ala presente Resolución. Los solicitantes deberú presentar
una solicitud por cada puesto de trabojo que aspiren a ocupar.

Lo que di&o a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de I986.-P. D. (Orden de 1S de

octubre de 1985), el Director seneral de Personal, Leandto Ganzá.
Iez Ga1lafdo." ".... . ..."' .

Dma. Sr. Director senerat de Penonal.
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1nI::a'\e1:iin 'D!I:ritaíal &1 1rstit:l1:o tel..
de la S&lW.
-~ 'laritaial 1 21 A ~ m fis=aJím:=im y

attibi.l.id!d €El SDJ:r Rhl.i.a:>
1nI::a'\e1:iin 'a!I:ri.taial tel IrBt.it.1:to N!ll
de laSiliñ
-~ 'R!:I:rita."íal 1 21 - A ~mFicaljzrjrny

art..rJ:úJ.id:d c::i!l~ Plblico.
1nI::a'\e1:iin 'Dnitttial dol Irstittto ttU.
ce la S1lui Y dal IntibiD 9:cial tE .la Mrina

~ 8l. fícrali""';cn y- Ir1t:EN.nxr 'D!rrit:a:ial 1 21 A
attibiJ.idi!Id <El 8tttr lÚil.i&n.

1nI::a'\e1:iin EI'l el lMt.it1tD NJ:.imal ce ge::Jri:iId- ~81ficraljzrjmy
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-~ en el Jn:;titlto ttdA! S.s:cial 1 24 U.ll adJl id A
~ d=l..SEdI:r Plbl..ico."

ANEXO V
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f'UESTO DE TRAMoJO

DII[eCto. 'ROYINCIAl

Lunes 1S diciembre 1986

H\IL ItlVEL ESPECIFICO LOCALIDAD ,,"UPO
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

32639 ORDEN de 11 de didImbre de 1986 por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir, por libre
designación, puestos de trabajo en el DeparIamenIo.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo disPuesto ea el artfcuIo lO.I.b)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la llefórma de
la Función Pública, y en virtud de las competencias atribuidas por
el artículo 9.1 del Real Dec:reto 2169/1984, de 28 de noviembre, de
atn"bución de ~mpetenciaseil ma~ de penona1"

2L 19>.411 talAD ,
" 2U.IOO !lllAD Al,

,

. f
" 2".100 UflACOU ,ti

Eatc Minislcrio ha tcDido a biea dispoaer:
Primero.-Anunciar coavocatona pública para cubrir, por el

~eato de libIe desisuación, los puestos de ~oq...:se
mdicaa ea los moxos de la ,PIesente Orden. .

Sesuado.-Los fimcionanos que, reuniendo las condiciones
establecide.~ cada puesto, estéJl íateresado. en su provisión,
podrán soliclIarlos mediante instancias, independientes para cada
uno de los pueslOl de tra~o a los que se deseaa optar, dirisidas
a la Dirección General de Servicios del Ministerio de Industria y
EnersJa (paseo de la Castellana, número 160, Madrid), deatro del
plazo deq~ dias natlU'll1es. siguientes al de la publicación de la
presente convocatoria en el «llo1elúl Oficial del Estado». .

. Ten:ero.-Además de 101 datos personales, número de Registro
de ~nal Y.~ acrtlIa1..los aspiIantes debedn acompailar a
su esc:ritoun c:urriculum vitae ea el que barda constar:


